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Se llama a concurso a los alumnos de pregrado de la Universidad de
Chile que hayan aprobado recientemente el segundo año de estudios de
su carrera o programa con un rendimiento académico compatible y que
cuenten con un dominio básico del idioma en que se imparte la docencia,
para cursar un semestre de estudios en una de las siguientes universidades:

University of California (Los Angeles, Berkeley, Santa Barbara, Davis,
Riverside, Irvine, Santa Cruz, San Diego), USA / University of Maine, USA
/ George Washington University, Washington D.C., USA / University of
British Columbia, Vancouver, Canadá / Université de Montreal, Canadá
/ University of Ottawa, Canadá / University of Toronto, Canadá  /

Universidad de Québec en Montreal (UQAM), Canadá / Ruprecht – Karls
– Universität, Heidelberg, Alemania / Universität Leipzig, Alemania /
Universität Stuttgart, Alemania / Universität Wien, Austria / University
of Copenhagen, Dinamarca / Universidad de Barcelona, España /
Universidad de las Palmas de Gran Canaria, España / Université de Lille
II, Francia / University of Helsinki, Finlandia / University of Jyväskylä,
Finlandia / University of Oslo, Noruega / Universiteit Leiden, Holanda
/ Universiteit Utrecht, Holanda / Université de Lausanne, Suiza / Lund
University, Suecia / Australian National University, Canberra, Australia
/ University of Western Sydney, Australia / Victoria University of Wellington,
Nueva Zelandia / Waseda University, Tokio, Japón

CONVOCATORIA 2007 (para el período enero - junio, 2008)
Estudios Parciales en el Extranjero para alumnos de la Universidad de Chile
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CONVOCATORIA 2007 (para el período enero - junio, 2008)
Estudios Parciales en el Extranjero para alumnos de la Universidad de Chile



El Programa de Estudios Parciales en el Extranjero permite a los
alumnos de pregrado de la Universidad de Chile cursar un semestre
en alguna de las universidades extranjeras con las cuales la
institución tiene convenios de intercambio estudiantil.

Estas universidades son:

1. University of California (Los Angeles, Berkeley, Santa Barbara,
Davis, Riverside, Irvine, Santa Cruz, San Diego), USA

2. University of Maine, USA
3. George Washington University, Washington D.C., USA
4. University of British Columbia, Vancouver, Canadá
5. Université de Montreal, Canadá
6. University of Ottawa, Canadá
7. University of Toronto, Canadá
8. Université du Quebec a Montreal, Canadá
9. Ruprecht - Karls - Universität, Heidelberg, Alemania
10. Universität Leipzig, Alemania
11. Universität Stuttgart, Alemania
12. Universität Wien, Austria
13. University of Copenhagen, Dinamarca
14. Universidad de Barcelona, España
15. Universidad de las Palmas de Gran Canaria, España
16. Université de Lille II, Francia
17. University of Helsinki, Finlandia
18. University of Jyväskylä, Finlandia
19. University of Oslo, Noruega
20.Universiteit Leiden, Holanda
21. Universiteit Utrecht, Holanda
22.Université de Lausanne, Suiza
23. Lund University, Suecia
24.Australian National University, Canberra, Australia
25. University of Western Sydney, Australia
26.Victoria University of Wellington, Nueva Zelandia
27. Waseda University, Tokio, Japón

* Existe cupo limitado para todas las Universidades en convenio

REQUISITOS DE POSTULACION:

1. Haber completado recientemente el segundo año de  su carrera
profesional o programa de licenciatura en la Universidad de
Chile

2. Demostrar un rendimiento académico alto (promedio no
inferior a 5.0)

3. Demostrar dominio básico del idioma en el que se imparte la
docencia en las universidades a las cuales postula

ANTECEDENTES REQUERIDOS  PARA POSTULAR:

- Formulario de postulación
- Resultados de los exámenes de idioma (TOEFL Score: 550 pts.

o IELTS Score: 6.5)
* TOEFL: www.toefl.org
Se rinde en: 
· Instituto Chileno Norteamericano de Cultura: Moneda 1467,

piso 5, fonos: 6777128 ó 6777113
· Tronwell: Avda. Apoquindo 4499 3° piso, Las Condes, fono:

246 10 40

* IELTS: www.ielts.org
Se rinde en:
· British Council: Eliodoro Yánez 832, Providencia, Santiago,

fono 4106900.

* Aquellos alumnos que postulan a universidades de habla
alemana o francesa deberán acreditar, mediante certificado,
dominio del idioma  francés o alemán.

-  Concentración de notas con ramos aprobados y reprobados,
y posición en el ranking de su carrera.

- Dos fotos tamaño pasaporte
- Copia del carnet de identidad
- Certificado de salud – física y mental – compatible para realizar

un período en el extranjero.

* Si va a postular a las becas otorgadas por el PME deberá
adjuntar a su postulación un Informe Socioeconómico
detallado, emitido por la Asistente Social de su Facultad o
Escuela, que refleje Ingreso Per Cápita.

LA SELECCIÓN

La preselección del alumno es realizada por un comité compuesto
por académicos de diferentes Facultades. Los alumnos son
preseleccionados en base a su rendimiento académico y a su
nivel de idioma, además del número de cupos existente para las
universidades de destino. El sólo hecho de postular al PME no
implica quedar preseleccionado. La selección final es realizada
por la universidad de destino.

EL FINANCIAMIENTO Y BECAS

Los estudios en las universidades extranjeras implican costos en:
- Aranceles de matrícula y estudios en la universidad receptora
- Pasaje aéreo de ida y vuelta, visa y tasas aeronáuticas
- Seguro médico obligatorio en la Universidad receptora
- Gastos de alojamiento, alimentación, y vestuario
- Adquisición de textos, libros, y material de estudios
- Gastos en transporte interno en el exterior, gastos personales,

etc.

El PME posee un fondo (limitado) de becas.  Todo alumno
seleccionado por la universidad extranjera es becado con la
exención del pago de aranceles en la universidad de destino.
Existen becas parciales o totales que cubren: pago de pasaje, y/o
pago del seguro de salud, y/o pago de visa, y/o pago de
alojamiento, y/o pago de alimentación. Estas becas son otorgadas
en base a la situación socioeconómica del alumno y a su
rendimiento académico. Todo aquello que no cubra la beca, debe
ser cubierto por el alumno.

LA VISA

Para la obtención de la visa en el Consulado correspondiente, se
debe contar con la aceptación de la universidad de destino.

* Algunos países exigen acreditar una cantidad de dinero que
permita cumplir con los compromisos de estudios y de
manutención.

LOS PASAJES

Todos aquellos alumnos que hayan sido preseleccionados deberán
realizar las reservas de los vuelos aéreos personalmente y con
suficiente antelación (2 ó 3 meses antes del viaje) en la agencia
de viajes de su preferencia o en las recomendadas por el PME

Mientras dure su permanencia en la universidad extranjera,
se sugiere congelar el semestre respectivo en la Universidad
 de Chile. Las consultas sobre este procedimiento deben
realizarse directamente en su Facultad o Escuela.

Los alumnos preseleccionados en esta postulación deberán
mantener un contacto permanente con el PME, además de
comprometer su participación en las actividades que el PME
organiza a los Alumnos Libres Internacionales.
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